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«Fallo: Que debo desestimar y desestimo el recurso con-
tencioso-administrativo formulado por la representación de la
entidad Diálisis Andaluza, S.L., contra las resoluciones indi-
cadas anteriormente, por estimarse conforme a Derecho las
resoluciones impugnadas. No se hace condena en costas.

Notifíquese esta Resolución a las partes, advirtiéndoles
que contra la misma no puede formularse recurso ordinario
alguno.»

En virtud de lo establecido en el artículo 2.4.b) de la
Orden de 14 de julio de 2004, de delegación de competencias,
y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada Sentencia así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 15 de septiembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la concesión de licencia comercial para gran
establecimiento comercial en el marco del Plan Anda-
luz de Orientación Comercial. (PD. 3137/2004).

La Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por la que se modifica
la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Anda-
lucía, y se crea la tasa por tramitación de licencias comerciales,
da nueva redacción a su Título IV que, en lo que se refiere
a los grandes establecimientos comerciales, introduce la exi-
gencia de una previa licencia comercial específica de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, así como la aprobación
del Plan Andaluz de Orientación Comercial.

De acuerdo con el artículo 30 de la Ley, el Plan Andaluz
de Orientación Comercial tiene por objeto orientar la dotación
de los grandes establecimientos comerciales en Andalucía, de
forma que el crecimiento de la estructura comercial se lleve
a cabo de manera gradual y equilibrada, de acuerdo con la
situación de la oferta y la demanda de la zona afectada. De
otro lado, el citado precepto legal establece que, para resolver
los procedimientos relativos a las licencias de los grandes esta-
blecimientos comerciales, habrá de tenerse en cuenta dicho
Plan.

De conformidad con estas previsiones legales, se aprueba
el Plan Andaluz de Orientación Comercial, mediante Decreto
182/2003, de 24 de junio (BOJA núm. 122, de 27 de junio
de 2003).

Al objeto de garantizar la transparencia del proceso de
otorgamiento de licencias comerciales de grandes estableci-
mientos comerciales, resulta conveniente la publicación de
un extracto de las resoluciones de otorgamiento de las mismas,
concedidas desde la entrada en vigor del referido Plan Andaluz
de Orientación Comercial hasta la fecha, lo que permitirá valo-
rar la situación resultante de la oferta comercial derivada de
la puesta en marcha de los grandes establecimientos comer-
ciales autorizados. Con ello se alcanza un conocimiento general
y, en particular, se facilita a los eventuales interesados en
la obtención de dichas licencias, la información necesaria sobre
la dotación de los grandes establecimientos comerciales de
Andalucía que cuenten con licencia comercial otorgada con-
forme a la nueva regulación legal, estén o no en funcio-
namiento.

De acuerdo con lo anterior, esta Dirección General hace
público que la licencia comercial otorgada para gran esta-

blecimiento comercial desde que se publicó la anterior reso-
lución de publicación de concesión de licencias comerciales,
es la siguiente:

Expediente GE-027/03-GR:

- Promotor: Alcampo, S.A.
- Descripción: Ampliación de centro comercial en

4.873 m2, emplazado en el término municipal de Motril (Gra-
nada), resultando un total de 10.154 m2 de superficie útil
de exposición y venta al público de (SUEVP).

- Zona PAOC: Costa Tropical Granadina.
- Fecha de Resolución: 14 de septiembre de 2004.

Sevilla, 17 de septiembre de 2004.- La Director General,
M.ª Dolores Atienza Mantero.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace público el acuerdo de concesión de ayudas en
materia de Promoción Comercial (Convocatoria año
2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
Comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 13 de septiembre
de 2004, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial
(Convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Conde de Gondomar, 10, de Córdoba, a
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 13 de septiembre de 2004.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Industrias y Promoción Agroa-
limentaria, por la que se hace pública la autorización
concedida a Agrocolor, SL, para actuar como orga-
nismo de certificación de la mención Vino de la Tierra
de Córdoba.

Con fecha 31 de agosto de 2004, por esta Consejería
se ha dictado la correspondiente Orden por la que se autoriza
a Agrocolor, S.L., para actuar como organismo de certificación
de la mención «Vino de la Tierra de Córdoba», cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor:

« D I S P O N G O

Primero. Estimar la petición formulada por don Luis Miguel
Fernández Sierra, en calidad de Gerente de la empresa Agro-
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color, S.L., y en consecuencia, otorgar la autorización a dicha
entidad para actuar como organismo de certificación de la
mención “Vino de la Tierra de Córdoba”, la cual ha sido auto-
rizada por la Orden de 8 de junio de 2004, para los vinos
originarios de la zona vitícola de la provincia de Córdoba y
que cumplan tanto los requisitos de la Orden mencionada,
como del Real Decreto 1126/2003, de 5 de septiembre, así
como el Pliego de Condiciones elaborado para la utilización
de dicha mención.

Segundo. La citada entidad estará sometida al régimen
de supervisión de esta Consejería y deberá facilitar el acceso
de su personal a sus instalaciones, debiendo proporcionar
cuanta información sea necesaria para el ejercicio de las fun-
ciones que como órgano competente le corresponden.

Tercero. Esta entidad deberá solicitar la acreditación ante
la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), para el alcance
definido en el punto primero de esta disposición, en el plazo
de 3 meses contados a partir de la notificación de la presente
Orden, concediéndose un plazo de 2 años, para que dicha
entidad presente el correspondiente certificado de acreditación
de la certificación de la mención “Vino de la Tierra de Córdoba”,
con el alcance antes referenciado de acuerdo con la Norma
Europea EN-45011.

Cuarto. Esta autorización está condicionada al cumpli-
miento de los extremos previstos en la normativa de aplicación
y de los tenidos en cuenta para la concesión de la misma,
siendo causa de su pérdida el incumplimiento o variación sus-
tancial de estas circunstancias.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 8 de septiembre de 2004.- La Directora General,
Flora Pedraza Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hacen públicas las ayudas a las infraestructuras agra-
rias concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud de la
delegación de competencias efectuada por el Presidente del
Instituto Andaluz de Reforma Agraria mediante Resolución de
13 de febrero de 2001, procede hacer públicas las ayudas
a las infraestructuras agrarias concedidas por esta Delegación
Provincial al amparo de la Orden de 22 de mayo de 2002,
las cuales figuran en el Anexo a la presente Resolución.

Granada, 3 de septiembre de 2004.- El Delegado, Rafael
Gómez Sánchez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 27 de agosto de 2004, por la que
se modifica la autorización de Enseñanzas del Centro
docente privado Academia Universo de Baza (Granada).

Visto el expediente tramitado por don Pedro Antonio
Menéndez Romo, como titular del Centro docente privado
«Academia Universo», con domicilio en C/ Corredera, núm. 45,
de Baza (Granada), solicitando modificar la autorización de
enseñanzas concedida por Orden de 7 de julio de 2003 (BOJA
de 29), por incremento de un ciclo formativo de Grado Medio
de Formación Profesional Específica de Explotación de Sis-
temas Informáticos, según lo dispuesto en el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General, y en el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril,
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo.

Resultando que, por Orden de 7 de julio de 2003 (BOJA
de 29), el citado centro tiene autorización para impartir Ciclos
Formativos de Formación Profesional Específica, uno de Grado
Medio de Gestión Administrativa y otro de Grado Superior de
Administración de Sistemas Informáticos.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciem-
bre, de Calidad de la Educación; la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1537/2003, de 5 de diciembre (BOE de 10), por el que se
establecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas escolares de régimen general; el Real Decreto
777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por el que
se desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la
formación profesional en el ámbito del sistema educativo; el
Real Decreto 827/2003, de 27 de junio (BOE de 28), por
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del Sistema Educativo, establecida por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad en la Edu-
cación; el Real Decreto 1662/1994, de 22 de julio (BOE de
30 de septiembre), por el que se establece el título de Técnico
en Gestión Administrativa y las correspondientes enseñanzas
mínimas; el Real Decreto 1660/1994, de 22 de julio (BOE
de 30 de septiembre), por el que se establece el título de
Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos
y las correspondientes enseñanzas mínimas; el Real Decreto
497/2003, de 2 de mayo (BOE de 24), por el que se establece
el título de Técnico en Explotación de Sistemas Informáticos;
el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20), sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir
Enseñanzas de Régimen General, y demás normas de vigente
aplicación.

Considerando que en el expediente de modificación de
la autorización han recaído informes favorables del Servicio
de Inspección de Educación y del Departamento Técnico del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación de Granada, como se contempla
en el artículo 9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de
junio.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Autorizar la modificación solicitada de las ense-
ñanzas al Centro Docente Privado «Academia Universo» de


